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Sello Digital
R/b2s/xCHVzI7YP7qTt21hjZo6DxSraKKFAeyXYduuRwExpDBF1v8zOKQ8TJjESVk/tBBVZg+5Niqe2rOwE
hp4u1VR6qkzk0MaQQCMgKpEcSsHdSTBUcDejQrihHej81eFeChEXpYSbJwtRsr9fUfr+RHbTwKljyQKdlQ
DaAIPF8RnCvxl24EGGR/whHdfP4fHsLYqH9MkF2UNlOMR6fNFkKGVOio/TAezgO37oonRdWtx68UP0eH
z6WjzLUd+lIY0b7T9QA8fhmbyrQTmky/DOp4w+xPr4LiXCt93VZmUuelOFm34x2g7DnJ5lEoDU9B7QuYOC
qSP7H9n0u2Wgf/w==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/2337e2e5-1be7-44ee-8a4b-ac3b53aff125

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/77/2026, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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